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Veintinueve de junio de dos mil veintiuno 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO  
RADICADO N° 2018-00159-00 
 

Teniendo en cuenta el escrito presentado por el apoderado de la parte 

demandante, en el que solicita que se corrija la providencia del 01 de marzo de 

2021, por cuanto en la decisión no se utilizó la fórmula “Administrando justicia 

en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley”, tal como lo 

dispone el artículo 280 CGP, a ello no se accede, teniendo en cuenta que dicha 

fórmula únicamente debe ser plasmada en las sentencias, en tanto el artículo 

referido hace referencia únicamente al contenido de las mismas, y la corrección 

se está solicitando frente a un auto interlocutorio.  
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